
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ – TOLIMA 

Ibagué, veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

 
El auto que antecede se notificó por anotación en estado No. 26, hoy 21 de abril de 2022 siendo las 08:00 a.m. 

 NORMA YANETH VÁSQUEZ DÍAZ 

Secretaria 

 

 

22 

 

Tipo de proceso: Ejecutivo laboral Obligación HACER 

Radicado: 73001-31-05-001-2019-00150-00 

Demandante (s): Alba Esperanza Charry Silva 

Demandado (s): Porvenir 

Asunto: Corre traslado cumplimiento 

 
 

En atención al memorial allegado por el apoderado de PORVENIR S.A, se pone en 
conocimiento de la parte demandante el contenido del memorial, en el entendido de 
que asegura se dio cumplimiento a lo ordenado en el mandamiento de pago por la 
obligación de hacer, lo anterior para que se pronuncie al respecto de la continuidad 
o no del presente proceso. 
 
En caso de guardar silencio, se entenderá acatada la orden judicial y se dará por 
terminada la actuación. 
  
Para los fines pertinentes se conceden tres días.  
 
De otra parte se observa recurso interpuesto por el apoderado de Colpensiones en 
contra del auto que libró mandamiento de pago por obligación de HACER, por lo 
que se solicita que por Secretaría se controlen los términos para pagar, excepcionar 
y recurrir, del auto de 19 de octubre de 2021, del cuaderno ejecutivo por obligación 
de hacer.  
 
Se reconoce personería para actuar a la doctora Ana Milena Rodríguez Zapata 
como apoderada sustitua de COLPENSIONES en los términos del mandato 
otorgado a su favor.  
 
NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

Juez 
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